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RESOLUCIÓN EXENTA 4R N° 14496/2019
MAT.: AUTORIZA DEVOLUCIÓN DE COPAGO POR EXTRAVÍO

DE B.A.S. A JULIO GALAN REYES
QUILPUE, 08/10/2019

 
VISTOS: 

Lo establecido en el Libro I del D.F.L, N° 1 del 2005, las facultades que me confiere el D.S. 369/85; la Resolución N° 1600/2008 de la Contraloría
General de la República, DS 27/2018, Res. Ex. 4A N° 28/ 2019.
 

CONSIDERANDO:
1.- La solicitud presentada por don JULIO GALAN REYES RUT  para que se le autorice la anulación del  monto del co-pago
correspondiente al  B.A.S. Folios Nº 370565779 ascendente a la suma de $12.840.- (DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS).

2.- La declaración jurada efectuada por el solicitante en relación al extravío del original del BAS ya singularizado, dicto la siguiente:
 

RESOLUCIÓN:
1.- Autorízase la anulación de la suma de $12.840.- correspondiente al co-pago efectuado por el requirente ya individualizado, por la adquisición
del B.A.S. indicado.

2.- La Sucursal QUILPUE realizará el procedimiento indicado en el punto 1 de la presente Resolución.

 

Anótese, Comuníquese y Archívese, Por Orden del Director
 

"Por orden del Director"

  
  KARINA SANDOVAL CAÑETE

  JEFE(A)
  SUCURSAL QUILPUE
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